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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: GUATEMALA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Capítulos 6,7,8,9,10 y 12 del Sistema
Armonizado de Mercancías.

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Países con los que se tienen relaciones comerciales.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Acuerdo Ministerial
No. 1089-2001.  Acuérdase establecer las regulaciones de los procedimientos para áreas
libres de la Mosca del Mediterráneo (Ceratitis capitata Wied), de los puestos de cuarentena
interna y la movilización de frutos hospederos de la Mosca del Mediterráneo, dentro del
territorio nacional ( 4 páginas )

6. Descripción del contenido:  Es un instrumento que es aplicable en aquellas áreas a nivel
nacional donde ha existido mosca del mediterráneo o donde haya existido control y
erradicación de la misma.  Se indican los procedimientos para la determinación y
establecimiento de áreas libres, del mantenimiento, del plan de contingencia y su
erradicación, de la verificación del mantenimiento de un área libre, de la declaración de un
área libre, de la pérdida de un área libre, de la recuperación de un área libre, de los
procedimientos en los puestos de cuarentena interna (inspección de vehículos, nebulización
de vehículos, decomiso de frutos, de la fumigación de  frutos e implementación técnica),
de la movilización de frutos de libre circulación, de la movilización de frutos hospederos
de la mosca, movilización de frutos de cuarentena parcial, de los marchamos, sanciones y
controversias.

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ X ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas
Propiciar el reconocimiento de áreas libres y de baja prevalencia de plagas de la mosca del
Mediterráneo (Ceratitis capitata Wied), a efecto que sean reconocidas nacional e
internacionalmente y que se pueda lograr la comercialización y circulación de productos
agrícolas de exportación a países con áreas libres de estas plagas, por lo que se hace
necesario establecer los procedimientos técnicos que se realizan en los puestos de
cuarentena interna para prevenir la diseminación de la mosca, hacia áreas libres de plagas
en el territorio nacional.
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8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[  ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [  ] de la Oficina Internacional de
Epizootias,
[  ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, [ X ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Acuerdo Ministerial
No. 1089-2001 (Idioma Español).

10. Fecha propuesta de adopción:  Guatemala, 23 de noviembre de 2001 (publicado Diario
Oficial)

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Guatemala, 24 de noviembre de 2001

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No aplica
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [  ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [  ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

13. Textos disponibles en:  [  ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Unidad de Normas y Regulaciones.
Oficina de Normas y Procedimientos. 7ª. Avenida 12-90, zona 13, Anexo Edificio Monja
Blanca.  Telefax (502) 475-3058, (502) 457-3068, (502) 475-3074.
E-Mail:  correo@unr.com.gt


